
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril dieciséis de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00595 00 

 

 

En atención al escrito del día 02 de abril de 2024, emanado de la 

apoderada judicial de la señora DAYANA CAROLINA BRICEÑO SERRANO 

entendiéndose, sin lugar a equívocos, que lo allí expuesto constituye una 

verdadera reforma a la demanda, se ordena REQUERIRLA para que dé 

estricto cumplimiento al artículo 93 del Código General del Proceso. 
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